
JUZGADO FEDERAL

El Juez Federal a cargo del Juzgado Federal Nº 1 de Rosario, Dr. Héctor Alberto Zucchi (Entre Ríos 730 de Rosario), Secretaria de la
Dra. Mercedes Andrada, de conformidad con la Ley 346, texto 24.951, hace saber que en el expediente N° FRO 5729/2016 el Sr.
CONTRERAS RUBILAR EDUARDO RODOLFO, nacido el 29/10/1970 en Santiago, Chile D.N.I. Nº 94.360.086 domiciliado en calle Juan
XXIII N° 123. Luis Palacios, San Lorenzo, Provincia de Santa Fe, tramita su ciudadanía argentina, así cualquier persona queda
facultada para deducir oposición fundada contra la concesión del beneficio y hacer llegar las consideraciones que pudiesen obstar a
su concesión. Secretaría, 27 de Octubre de 2016. Dra. Andrada, Secretaria.

$ 45 307486 Dic. 7

__________________________________________

JUZGADO LABORAL

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Laboral de la 7ma Nominación de Rosario, Dr. Marcelo Agustín
Enzo Gallucci, en los autos caratulados: “SCHMIDT EMANUEL ALEJANDRO c/SCHMIDT ERIKA REGINA y Otros s/Cobro de pesos -
Rubros Laborales” CUIJ 21-04073053-9, Expediente Nro. 1523/2015, se ha ordenado notificar a los herederos de la codemandada,
Sra. Erika Regina Elizabth Schmidt, titular del Libreta Cívica Nro. 5.543.595, titular de CUIL 27-05543595-8, de apellido materno
Saporiti, nacida el 07 de septiembre de 1930, la siguiente resolución: Rosario, 10 de Noviembre de 2016. A los fines del Art. 51 de la
Ley 7.945, se fija la audiencia del día 22/05/2017 a las 08:00 hs. debiendo las partes concurrir a la misma bajo los apercibimientos
contenidos en los arts, 51, 52 y 66 CPL. y teniéndose presente a sus efectos los extremos previstos por el Art. 92 del CPCyC. Hágase
saber a las partes que los autos deberán encontrarse en el Tribunal con diez días de antelación a la realización de la misma.
Notifíquese por cédula con la correspondiente transcripción del 3° párrafo del art. 51 C.P.L. (Expte. N° 1523/15). Fdo.: Dr. Marcelo
Agustín Enzo Gallucci, Juez, Dra. María T. Caudana, Secretaria Subr. Rosario, 30 de Noviembre de 2016.

S/C 310249 Dic. 7

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Décimo Séptima Nominación, secretaría a cargo de la
dra. Cecilia Camaño, en autos: “BANCO CREDICOOP CL c/BOERIO, CARLOS s/Medida Previa Ejecutivo”, CUIJ 21-02844972-8, se ha
dispuesto lo siguiente: “Rosario, 22 de Noviembre de 2016. Fíjese fecha de audiencia para el día 14/03/2017 a las 9:00 bajo
apercibimientos de ley. Notifíquese por cédula. Fdo: Dra. Cecilia Camaño (Secretaria) - Dr. Eduardo Oroño (Juez en suplencia).
Rosario, 1 de Diciembre de 2016. Dra. Netri, Prosecretaria.

$ 33 310210 Dic. 7 Dic. 13

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Décimo Séptima Nominación, secretaria a cargo de la
dra. Cecilia Camaño, en autos: “BANCO CREDICOOP CL c/BOERIO, CARLOS s/Medida previa ejecutivo”, CUIJ 21-02844974-4, se ha
dispuesto lo siguiente: “Rosario, 22 de Noviembre de 2016. Fíjese nueva fecha de audiencia para el día 14/03/2017 a las 9:20 bajo
apercibimientos de ley. Notifíquese por cédula”. Fdo: Dra. Cecilia Camaño (Secretaria) - Dr. Eduardo Oroño (Juez en suplencia).
Rosario, 1 de Diciembre de 2016. Dra. Netri, Prosecretaria.

$ 33 310209 Dic. 7 Dic. 13

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 17a. Nominación de Rosario, y en autos: COMPAÑÍA
FINANCIERA ARGENTINA S.A. c/VALIENTE, MATÍAS JAVIER s/Ejecutivo; Expte. CUIJ 21-01642844-9 se hace saber al Sr. Matías Javier
Valiente que se ha dictado la siguiente sentencia: “Nº 2831 Rosario, 26 de septiembre de 2016. Y Vistos:... Y Considerando:... Fallo:
1) Ordenar llevar adelante la ejecución contra Matías Javier Valiente, hasta tanto Compañía Financiera Argentina S.A. se haga
íntegro cobro de la suma de $40.277,19 con más los intereses expresados en los considerandos e IVA si correspondiere. 2) Imponer
las costas a la parte demandada (Art.  251 C.P.C.C.).  3) Honorarios oportunamente, firme la presente y practicada la planilla
respectiva, agréguese copia y hágase saber”. Firmado: Dra. Susana Gueiler (Jueza en suplencia) - Dra. Cecilia Camaño (Secretaria).



Secretaría, 1 de Diciembre de 2016. Dra. Baclini, Secretaria en suplencia.

$ 33 310287 Dic. 7 Dic. 13

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 1° Nom. de Rosario, dentro de los autos
caratulados “GODINO RITA TOMASA c/GÓMEZ AGUSTINA MARTA y Otros s/Escrituración”, Expte. Nº 791/2004; se ha dispuesto lo
siguiente: “Nº 9241. Rosario, 10/10/06. Y Vistos: Los autos caratulados “GODINO RITA TOMASA c/GÓMEZ FRANZUTTI A. y Otro
s/Escrituración”, Expte. 791/04, de los que resulta que la parte actora promueve juicio de escrituración contra Agustina Marta Gome
de Franzutti y Angel Florencio Franzutti, tendiente a obtener la escrituración de un lote de terreno situado en esta ciudad designado
como el N° 1, en el plano 13647 del año 1956, ubicado en calle Montevideo, entre Lavalle y Avellaneda a los 60, 43 mis. De este
último hacia el este compuesto de 7,325 mts. De frente al norte por 9,15 mts. De fondo, con una superficie de 67,0237 mts
cuadrados. Linda por su frente al norte con calle Montevideo, al oeste con Antonio Feijoo al Sud con lote 2 y al este parte lote 4 o
pasillo cuyo dominio se encuentra inscripto al Tomo 233 B Folio 1002 N° 52761 – Depto. Rosario. Resuelvo; Hacer lugar la demanda
y en consecuencia, condenar a los demandados a otorgar - dentro del plazo de quince días — la correspondiente escritura traslativa
de dominio del inmueble más arriba descripto, bajo apercibimiento de hacerlo el suscripto en su defecto, ante el Escribano a
designarse. Costas a la demandada. Regulaciones, oportunamente. Insértese y hágase saber. Fdo. Dra. Cingolani (Secretaria) - Dr.
Scavone (Juez). Rosario, 25/11/2016: Ampliando el decreto precedente y advirtiendo la proveyente que el domicilio del demandado
es el mismo del inmueble que pretende escriturar, previamente publíquense edictos de la sentencia obrante a fs. 9 en el BOLETÍN
OFICIAL. Fdo. Dra. Sauan (Secretaria) - Dra. Mondelli (Juez). 01/12/2016. Dra. Sauan, Secretaria.

$ 52,50 310219 Dic. 7 Dic. 12

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 9na. Nom. Rosario, a cargo del Dr. Marcelo R. Bergia, en autos:
GREGORIS DRIUSSI FLORENCIA s/Sumaria Información; CUIJ 21-02864326-5 en cumplimiento del Art. 70 Código Civil y Comercial se
ha solicitado cambiar el orden de los apellidos de Gregoris Driussi Florencia María José, DNI 35.691.440 a Driussi Gregoris, podrá
formularse oposición dentro de los 15 días hábiles contados desde la última publicación a dicha solicitud en el Juzgado de Distrito
Civil y Comercial de la 9na .Nom. Rosario. Dra. Viele, Prosecretaria.

$ 45 307227 Dic. 7

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito, en lo Civil y Comercial de la 12a. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores y legatarios de doña MARTA OLGA GALLINI, por un día, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 30 de Noviembre de 2016. Dra. Agustina Filippini, secretaria.

$ 45 310244 Dic. 7

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 12° Nominación de Rosario Dr. Fabián E.
Daniel Bellizia, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don SOSA MARIO ALEJANDRO, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos, dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Rosario, Diciembre de 2016. Dra. Agustina Filippini, Secretaria.

$ 45 310269 Dic. 7

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de Rosario,
Provincia  de  Santa  Fe  y  dentro  de  los  autos  caratulados  TAGLIALAVORE  ANGELA  s/Declaratoria  de  Herederos;  (C.U.I.J.
21-02865018-0), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores, legatarios y todos aquellos que se consideren con derecho a
los bienes de la herencia de la causante doña Angela Taglialavore (D.N.I. 2.823.907), para que comparezcan a hacerlo valer dentro
del término de treinta (30) días y bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica a todos los efectos legales por el término de ley en
el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 23 de Noviembre de 2016. Dra. Cecilia A. Camaño (Secretaria). Dra. Netri, Prosecretaria.

$ 45 310218 Dic. 7



__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia Civil y Comercial de Distrito de la Novena Nominación de Rosario, Dr. Marcelo Ramón Bergia,
llama, cita y emplaza a los herederos de Roca Salinas y Fructuoso Villal, para que comparezcan a estar a derecho dentro del término
y bajo los apercibimientos de ley, dentro de los autos caratulados ABILA RAUL ENRIQUE c/SALINAS ROCA y Otro s/Escrituración;
Expte. N° 1299/14, CUIJ 21-01367423-7. Secretaría, Rosario, 25 de Noviembre de 2016. Dra. Accinelli, Secretaria.

$ 45 310230 Dic. 7 Dic. 22

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 17a. Nominación de la ciudad de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don Jorge Podlubne, por el término de un día, para que dentro de los 30 días siguientes a su vencimiento
comparezcan  a  este  Tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos  en  autos  caratulados:  PODLUBNE,  JORGE  s/Sucesorio,  CUIJ  N°
21-02868934-6. Rosario, 29 de Noviembre de 2016. María Florencia Netri, prosecretaria.

$ 45 310206 Dic. 7

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de la 3ra. Nominación de la ciudad de Rosario se
cita, llama y emplaza por única vez, a los herederos, legatarios y a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por
el causante: don JUAN CARLOS GRISOTTO, D.N.I. Nº 6.115.612, para que lo acrediten dentro del término de 30 días. Firmado: Dr.
Edgardo M.  Bonomelli  (Juez  de Distrito  Civil  y  Comercial  de  la  13ra.  Nominación en suplencia);  Dra.  Gabriela  B.  Cossovich
(Secretaria).

$ 45 310283 Dic. 7

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décimo Tercera
Nominación de Rosario, Dra. Verónica Gotlieb, se cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios, acreedores y cualquier otro que
se considere con derecho a los bienes dejados por el causante, Jesús José Rodríguez, argentino, titular del DNI N° 6.049.903, nacido
en fecha 18/07/1942 y fallecido en fecha 06/03/2014, hijo de doña María Rosa Llano y José Rodríguez, soltero, jubilado, con último
domicilio en calle Pineda N° 6590 de la ciudad de Rosario, para que comparezcan en los autos caratulados: RODRIGUEZ JESUS JOSE
s/Sucesión; CUIJ Nro. 21-02867973-1 a fin de hacer valer sus derechos dentro del término de treinta días, a partir de la publicación
de edictos, la cual se ha ordenado por una vez, bajo apercibimientos de ley. A tal efecto se publican edictos en el BOLETIN OFICIAL.
Rosario, 29 de Noviembre 2016. Dra. Jessica María Cinalli, Secretaria. Dra. Anzoategui, Prosecretaria.

$ 50 310277 Dic. 7

__________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 3a. Nominación de Rosario,
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don SALVADOR AGUSTIN CUFFARO (D.N.I. 6.018.366), para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Secretaría, 30 de Noviembre de 2016. Gabriela B. Cossovich, secretaria.

$ 45 310291 Dic. 7 Dic. 22

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12a. Nominación de Rosario, se ha dispuesto citar a los herederos,
acreedores y legatarios de CARIELLO, ROBERTO EMILIO, DNI N° 8.291.594, para que en el término de treinta días a partir de la
publicación de edictos, comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y
hall de Tribunales por el término de un día (Art. 2340 C. Civil). (Expte. CUIJ 21-02869530-3). Rosario, 30 de Noviembre de 2016. Dra.
Agustina Filippini, Secretaria.

$ 45 310164 Dic. 7



__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de Rosario de la 12a Nominación de Rosario Dr.
Fabián Bellizia, Secretaría a cargo de la Dra. Agustina Filippini, se ha dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios del
señor Tito Fernando Carrasco Vera, DNI 94.124.376, para que comparezcan, dentro del término de ley a estos autos caratulados
CARRASCO VERA, TITO FERNANDO s/Declaratoria de Herederos, CUIJ N° 21-02862162-8, a hacer valer sus derechos ante este
Tribunal. Rosario, 30 de Noviembre de 2016. Dra. Agustina Filippini, Secretaria.

$ 45 310165 Dic. 7

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12a. Nominación de Rosario, se ha dispuesto a citar a los herederos,
acreedores y legatarios de ONTIVERO, ADELINA DEL CARMEN, DNI 06.406.578, para que en el término de treinta días a partir de la
publicación de edictos, comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y
hall de Tribunales por el término de un día (Art. 2340 C. Civil). (Expte. CUIJ 21-02864917-4). Rosario, 30 de Noviembre de 2016. Dra.
Agustina Filippini, Secretaria.

$ 45 310166 Dic. 7

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la ciudad de
Rosario, secretaría a cargo de la Dra. Cecilia Camaño, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la
causante Gabriela Patricia Solohaga, DNI 14.228.086, que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos legales dentro de los autos SOLOHAGA, GRABRIELA PATRICIA s/Sucesorio; CUIJ Nº 21-02868797-1. Lo que se publica
a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 23 de Noviembre de 2016. María Florencia Netri, Prosecretaria.

$ 45 310221 Dic. 7 Dic. 22

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la ciudad de
Rosario, secretaría a cargo de la Dra. Cecilia Camaño, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante
Osvaldo Domingo Gariboldi, DNI 6.211.778, que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos
legales dentro de los autos: GARIBOLDI, OSVALDO DOMINGO s/Sucesorio; CUIJ Nº 21-02869295-9. Lo que se publica a sus efectos en
el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 29 de Noviembre de 2016. María Florencia Netri, prosecretaria.

$ 45 310211 Dic. 7 Dic. 22

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la ciudad de
Rosario, secretaría a cargo de la Dra. Cecilia Camaño, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante
Carlos Novaira, DNI 2.180.550, que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales
dentro de los autos CARLOS NOVAIRA s/Sucesorio; CUIJ Nº 21-02868711-4. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL.
Rosario, 25 de Noviembre de 2016. María Florencia Netri, prosecretaria.

$ 45 310213 Dic. 7 Dic. 22

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la ciudad de
Rosario, secretaría a cargo de la Dra. Cecilia Camaño, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la
causante Hilda Norma Rossi, DNI 3.468.149, que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos
legales dentro de los autos ROSSI, HILDA NORMA s/Sucesorio; CUIJ Nº 21-02867738-0. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL. Rosario, 23 de Noviembre de 2016. María Florencia Netri, prosecretaria.

$ 45 310215 Dic. 7 Dic. 22



__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 4 de Rosario se cita, llama y emplaza a los
herederos,  acreedores  o  legatarios  de  don  Hipólito  Enrique  Frontino,  D.N.I.  Nº  5.978.139,  por  el  término  de  ley  para  que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: FRONTINO HIPOLITO ENRIQUE
s/Sucesorio; Expte. Nro. 947/2016. Secretaría. Rosario, 24 de Noviembre de 2016. Daniela A. Jaime, Secretaria.

$ 45 310169 Dic. 7

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 4 de Rosario se cita, llama y emplaza a los
herederos,  acreedores o legatarios de don Salvador Santos Basualdo,  D.N.I.  Nº 5.881.0545,  por el  término de ley para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: BASUALDO SALVADOR SANTOS
s/Declaratoria de Herederos; Expte. Nro. 951/2016. Secretaría. Rosario, 23 de Noviembre de 2016. Daniela A. Jaime, secretaria.

$ 45 310168 Dic. 7

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 4 de Rosario se cita, llama y emplaza a los
herederos,  acreedores  o  legatarios  de  doña  Sandra  Mónica  Restivo,  D.N.I.  Nº  17.849.691,  por  el  término  de  ley  para  que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: RESTIVO SANDRA MONICA
s/Declaratoria de Herederos; Expte. Nro. 1017/2016. Secretaría. Rosario, 24 de Noviembre de 2016. Daniela A. Jaime, secretaria.

$ 45 310172 Dic. 7

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 4 de Rosario se cita, llama y emplaza a los
herederos,  acreedores o  legatarios  de don Ángel  Domingo Maraschini,  D.N.I.  Nº  6.008.884,  por  el  término de ley para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: MARASCHINI ANGEL DOMINGO
s/Sucesorio; Expte. Nro. 1007/2016. Secretaría. Rosario, 24 de Noviembre de 2016. Daniela A. Jaime, secretaria.

$ 45 310171 Dic. 7

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 4 de Rosario se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de don Delfos Eleigo Godoy, L.E. Nº 5.967.622, por el término de ley para que comparezcan a
este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: GODOY DELFOS ELEIGO s/Declaratoria de
Herederos; Expte. Nro. 607/2016. Secretaría. Rosario, 24 de Noviembre de 2016. Daniela A. Jaime, secretaria.

$ 45 310170 Dic. 7

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 8 de Rosario se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de doña María Matilde Barros, L.C. Nº 3.192.444, por el término de ley para que comparezcan a
este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: BARROS MARIA MATILDE s/Declaratoria de
Herederos;  Expte.  CUIJ  Nro.  21-02864096-7.  Secretaría.  Rosario,  24 de Noviembre de 2016.  Daniela  A.  Jaime,  secretaria  en
suplencia.

$ 45 310173 Dic. 7

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario, Dr. Néstor Osvaldo
García,  se cita,  llama y emplaza a los herederos,  acreedores y legatarios de don JESUS LOPEZ (D.N.I.  6.022.505),  para que



comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Secretaría, 30 de Noviembre de 2016. Fernando Adrián Bitetti, prosecretario.

$ 45 310290 Dic. 7 Dic. 22

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6a. Nominación de Rosario, Dr. Néstor Osvaldo
García, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña GRACIA CRISTINA CRISTOFARO (D.N.I. 3.496.299),
para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Secretaria, 1 de Diciembre de 2016. Fernando Adrián Bitetti, prosecretario.

$ 45 310289 Dic. 7 Dic. 22

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6a. Nominación de Rosario, Dr. Néstor Osvaldo
García, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña HALTA COSTANTINI (D.N.I. 2.817.663), para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Secretaria, 1 de Diciembre de 2016. Fernando Adrián Bitetti, prosecretario.

$ 45 310286 Dic. 7 Dic. 22

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nom. de Rosario, cita y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de GARCIA RUBEN ANGEL, publicándose edictos por 1 día en el BOLETIN OFICIAL (Art. 2340 CCYC), para que
dentro del término de 30 días comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley. Rosario, 01/12/2016. Elvira
Sauan, secretaria.

$ 45 310212 Dic. 7

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nom. de Rosario, cita y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de PARE RAMONA ROSA, publicándose edictos por 1 día en el BOLETIN OFICIAL (Art. 2340 CCYC), para que
dentro del término de 30 días comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley. Rosario, 01/12/2016. Elvira
Sauan, secretaria.

$ 45 310216 Dic. 7

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nom. de Rosario, cita y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de OTADUY MARIA ELENA, publicándose edictos por 1 día en el BOLETIN OFICIAL (Art. 2340 CCYC), para que
dentro del término de 30 días comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley. Rosario, 01/12/2016. Elvira
Sauan, secretaria.

$ 45 310214 Dic. 7

__________________________________________

FIRMAT

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL



Y DEL TRABAJO

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito N° 16 en lo Civil Comercial y Laboral de Firmat, a cargo de la Dra.
Sylvia Cristina Pozzi, Secretaría de la Dra. Laura Barco, dentro de los autos caratulados MORELLO, JUAN JOSÉ c/GASSER, JUAN
CARLOS y/o GODOY, CARMEN AÍDA y/u Otros s/Juicio de escrituración (Expte. Nº 1206/2013) se ha dispuesto: Firmat, 27 de Octubre
de 2016. Téngase presente la excusación como abogada de oficio manifestada. Señalase fecha de audiencia para sorteo de
abogado de oficio para el día 30/11/16 a las 10 hs. por ante este Juzgado. Notifíquese. (Expte. N° 1206/13). Fdo. Dra. Sylvia Cristina
Pozzi - Juez- Dra. Laura M. Barco- Secretaria.- Firmat, 14 de Noviembre de 2016. Dra. Barco, Secretaria.

$ 45 310254 Dic. 7 Dic. 13

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nro. 16 en lo Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de Firmat,
provincia de Santa Fe, a cargo de la Dra. Sylvia Cristina Pozzi (Juez), secretaría a cargo de la Dra. Laura M. Barco (Secretaria),
“FIORNOVELLI JOSÉ LUIS s/Declaratoria de herederos” (Expte. Nº 1.637/2016); se cita y emplaza a los herederos y legatarios de don
José  Luis  Fiornovelli,  para  que  comparezcan  ante  este  Juzgado  a  hacer  valer  sus  derechos,  dentro  del  término  y  bajo  los
apercibimientos de Ley. Firmat, 21 de Noviembre de 2016. Dra. Laura M. Barco, (Secretaria).

$ 33 310267 Dic. 7 Dic. 15

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito N° 16, Civil, Comercial y Laboral de Firmat, Dra. Sylvia Pozzi,
Secretaría de la Dra. Laura Mariana Barco, en los autos caratulados: GARCIA ALFREDO AMERICO s/Declaratoria de herederos, Expte.
Nº 1499/16), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don García Alfredo Américo, para que
dentro del término y bajo los apercibimientos de Ley, comparezca ante este tribunal a hacer valer sus derechos, lo que se publica a
sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Firmat, 17 de Noviembre de 2016. Dra. Barco, Secretaria.

$ 33 310201 Dic. 7 Dic. 15

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Iris Láñela de Distrito N° 16, Civil, Comercial y Laboral de Firmat, Dra. Sylvia Pozzi,
Secretaría de la Dra. Laura Mariana Barco, en los autos caratulados MARCHETTI ZULMA NINFA s/Declaratoria de herederos, Expte.
1500/16), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante doña Marchetti Zulma Ninfa, para que
dentro del término y bajo los apercibimientos de Ley, comparezca ante este tribunal a hacer valer sus derechos, lo que se publica a
sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Firmat, 17 de Noviembre de 2016. Dra. Barco, Secretaria.

$ 33 310203 Dic. 7 Dic. 15

__________________________________________

En los autos caratulados ARCE MARÍA ROSA s/Declaratoria de herederos, Expte. Nº 1580/2016, en trámite por ante el Juzgado de
Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral N° 16 de la ciudad de Firmat, a cargo de la Dra. Sylvia Pozzi; Secretaria
del autorizante, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante doña Arce María Rosa, para que
dentro del término y bajo apercibimiento de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos. Dra. Sylvia Pozzi, Juez; Dra. Laura Barco,
Secretaria. Firmat, 11 de Noviembre de 2016. Dra. Barco, Secretaria.

$ 45 310193 Dic. 7 Dic. 15

__________________________________________

VILLA CONSTITUCIÓN

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL



Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Circuito N° 14 de Villa Constitución Diógenes D. Drovetta, secretaria de la Dra. Adriana Oronao, en
los Autos: COMUNA DE SANTA TERESA c/LUETICH AGROCOMERCIAL S.A y/o RESPONSABLES s/Apremio Fiscal, Expte. N° 1032/2016,
se ha dispuesto citar de remate a Luetich Agrocomercial S.A y/o Responsable, y/o sus sucesores y/o actual propietario y/o poseedor
animus  domini  del  inmueble  designado  como  LOTE  8B,  6C,  Padrón  Comunal  146  Parcela  09,  Partida  Inmobiliaria  n°
190600/409794/0002-Z, con la prevención de que si dentro del término de ocho (8) días no opone excepciones legítimas, se llevará
adelante la ejecución sin más trámite, por el capital reclamado, intereses y costas. Publicación sin cargo, Art. 63 Ley 2439 y Art. 182
C.F. Pcia. de Santa Fe. Fdo.: Drovetta (Juez) - Oronao (Secretaria). Dra. Lastorta, Prosecretaria.

S/C 310297 Dic. 7 Dic. 13

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Señor Juez del Juzgado Civil y Comercial de Distrito de la 2da. Nominación de la ciudad de Venado Tuerto, a
cargo del Dr. Bertram Juez, Dr. Bournot Secretario, se cita, llama y emplaza por el término de ley a herederos, acreedores y
legatarios de doña MARTÍNEZ, DORA ELISA, D.N.I. N° 9.977.757 y Don TORRES JORGE, D.N.I. Nº 05.755.843, para que comparezcan
a hacer valer sus derechos. Autos:”Martínez Dora E. y Torres Jorge s/Sucesión” Expte. N° 472/2016. Fdo. Dr. Bertram Juez, Dr.
Bournot, Secretaria. Venado Tuerto, 23 de Noviembre de 2016. Dr. A. Walter Bournot, Secretario.

$ 45 310259 Dic. 7 Dic. 15

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de la ciudad de
Venado Tuerto, a cargo de la Dra. María Celeste Rosso, Secretaría de la Dra. Andrea G. Chaparro, en los autos caratulados:
CARDONA MARIA LUISA s/Declaratoria de Herederos; (Expte. N° 696/2016), se cita, llama y emplaza por el término de ley a los
herederos, acreedores y legatarios de doña María Luisa Cardona, L.C. N° 6.191.303, C.U.I.T./C.U.I.L. 27-06191303-9, para que
comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Venado Tuerto, 22 de Noviembre de 2.016. Andrea G. Chaparro,
secretaria.

$ 45 310204 Dic. 7 Dic. 15

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito N° 3, en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación, de la ciudad
de Venado Tuerto, a cargo del Dr. Federico Gustavo Bertram, Secretaría del Dr. Walter Bournot, en los autos: AMADO, EDMUNDO
EDGARDO s/Sucesión; (Expte. N° 671/2016), cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores, y legatarios de Amado, Edmundo
Edgardo, por diez (10) días para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Venado Tuerto, 30 de Noviembre
de 2016. A. Walter Bournot, secretario.

$ 45 310198 Dic. 7 Dic. 15

__________________________________________

La Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil Comercial 1ra. Nom. de Venado Tuerto (Sta. Fe); cita, llama y emplaza a
herederos, legatarios y/o acreedores de doña Hercilia Antonia Santone (D.N.I. 8.581.081), para que dentro del término de Ley,
comparezcan ante el Tribunal, a los efectos de hacer valer sus derechos, dentro de los autos caratulados: SANTONE, HERCILIA
ANTONIA s/Declaratoria de Herederos; (Expte. 671/2016). Secretaría, Venado Tuerto, 11 de Noviembre de 2015. Débora Alvado
Monje, Prosecretaria.



$ 45 310272 Dic. 7 Dic. 15

__________________________________________

La Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil Comercial 1ra. Nom. de Venado Tuerto (Sta. Fe); cita, llama y emplaza a
herederos, legatarios y/o acreedores de don Raúl Clemente Francisco Agusti (L.E. Nro. 6.117.026), para que dentro del término de
Ley, comparezcan ante el Tribunal, a los efectos de hacer valer sus derechos, dentro de los autos caratulados: AGUSTI, RAUL
CLEMENTE FRANCISCO s/Sucesorio; (Expte. 457/2016). Secretaría, Venado Tuerto, 11 de Noviembre de 2015. Débora Alvado Monje,
Prosecretaria.

$ 45 310274 Dic. 7 Dic. 15

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de Venado Tuerto, Dra.
María Celeste Rosso, Jueza, Secretaría a cargo de la Dra. Andrea G. Chaparro, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de don Vicente Jaime Bordón, quien acredita identidad con D.N.I. Nro. 12.078.137, para que dentro del término de ley
comparezcan a hacer valer sus derechos, en los autos caratulados: BORDON, VICENTE JAIME s/Sucesorio; Expte. Nº 05/2016.
Estudio: Dra. Elisabet Santiago Grossi. Venado Tuerto, 17 de Noviembre de 2015. Débora Alvado Monje, Prosecretaria.

$ 45 310276 Dic. 7 Dic. 15

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia Civil y Comercial de Distrito Nº 3 de la 1ra. Nominación de Venado Tuerto,
Secretaría a cargo de la Dra. Andrea Chaparro, se cita y emplaza a acreedores, herederos y legatarios de don Hortensio Ramón
Curti,  DNI  6.094.384,  para que dentro del  término de ley hagan valer  sus derechos dentro de los autos caratulados CURTI
HORTENSIO RAMON s/Sucesión; (Expte. Nº 652/2015. Venado Tuerto, 27 de Julio de 2016. Dra. Andrea G. Chaparro, Secretaria.

$ 45 310268 Dic. 7 Dic. 15

__________________________________________


